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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
VISTO: Que la mayoría de las plazas, parques y paseos públicos de la ciudad, presentan 
una notoria carencia de bebederos que les impide a los vecinos que concurren a esos 
lugares de esparcimiento la provisión de agua potable, vital elemento para el organismo, 
y; 
 
CONSIDERANDO: Que los bebederos públicos son un derecho que debe tener todo 
ciudadano, ya que no todos tienen la posibilidad de adquirir bebidas en un comercio. 
 
Que la situación se agrava en época estival de temperaturas muy elevadas provocando, 
sobre todo en personas mayores, inconvenientes de salud que serían fácilmente 
solucionados con la cantidad adecuada de bebederos. 
 
Que colocar bebederos de agua potable, es cuidar a la población y generar un concepto 
de vida sana. 
 

Por todo ello: 
El Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve:  
 
 ARTICULO 1°: Dispóngase la colocación de bebederos  públicos de agua potable en 
plazas, parques y paseos de la ciudad. 
 
ARTICULO 2º: La cantidad de los bebederos públicos de agua debe ser reglamentado 
según estudios de factibilidad técnica, de acuerdo a cada plaza, parque o paseo público. 
 
ARTICULO 3º: Los bebederos de agua deberán ser diseñados y construidos de manera 
tal que no posean flujo de agua permanente, a los efectos de evitar un derrame constante. 
Sus mecanismos de provisión deben reunir condiciones de higiene estrictas, evitando el 
contacto con los labios y manos que faciliten el riesgo de transmisión de enfermedades. 
 
ARTICULO 4º: El Departamento Ejecutivo Municipal  ordenará al área que corresponda la 
implementación de la presente ordenanza, dicha área será la encargada del control, 
higiene y mantenimiento de los mismos. 

 
ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº   4699    Sala de Sesiones, 04 de Abril de 2018.- 
 
Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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